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Cuernovoco, Morelos; o veintinueve de junio de dos mìl veintidós

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

o d mi nistrotivo T J Al 2'S / 001 / 2022, pro movid o por 

, por su propio derecho, en contro de lo Junto de Gobierno

del H. Ayuntomiento de Temixco, Morelos Y del Sislemo de

Conservoción, Aguo Potoble y Soneomiento de Aguc de Temixco,

Morelos.

RESULTANDO

1.- Presentoción de lo demondq. Medionte escrito presenlodo el

dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod.

2.- Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho siele

de enero de dos mil veintidós, se odmitió o trÓmite lo demondo

ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondien.te, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en seniido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro. Asimismo, se le tuvieron por onunciodos los

pruebos ofrecidos.

3.- Conleslqción de demondq. Procticodos que fueron los

emplozomientos de ley, medionie oulo de fecho ocho y diecisiete

de morzo de dos mil veintidÓs, se tuvo por presentodos o los

outoridodes demondodos dondo conteslcción en tiempo y formo,

o lo demondo entoblodo en su contro, con los que se mondÓ dor

visto o lo porte octoro pCIro que monifesÌoro lo que o su derecho

correspondiero, osimismo se le hizo del conocimiento del término de

quince díos poro omplior su demondo. I
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4.- Desohogo de vistq. El dieciséis y treinto y uno de mozo de dos mil

veintidós, se tuvo o lo justíciole por desohogodo la visto ordenodo
en ouios, en relocién o lo contestoción de demondc.

5.- AperÍuro del juicio o pruebo Medionte proveído de fecho
veinticinco de obril de dos mil veintidós, todo vez que lo ocioro no

omplió su demondodo en el térnlino concedido poro tol efecto y
por osí permitirlo el esiodo procesol, lo Solo instructoro, ordenó obrir
el juicio o pruebo, concediendo cr ros portes un término común, de
cinco díos poro ofrecer los que esfimoron pertinentes.

ó.- Admisión de Pruebos. El dieciocho de moyo de dos mil veintidós,

se ocordó sobre lo odmísión de los pruebos de los portes y se señoló
fecho poro el desohogo de ro Aucliencio de Ley correspondiente.

7.- Audienciq de pruebos y olegotos. Finolmente, el diez de junio de
dos mil veintidós, luvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y
olegotos, referido en el punio que oniecede, citondo o los portes
poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.'competencio. Este Tribunol en pleno es compelenle poro conocer
y resolver el presenie osunto, en términos de lo dispuesto por los

orlículo I ló frocción v de lo constitución Federol; 109 bis de lo

constitución Locol 1, 3, 7, 84, Bó, Bg y demós relotivos y oplicobles
de lo Ley de lo moterio , 1 , 4, ló, lB, inciso B), frocción ll, inciso b) de
lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del qclo impugnodo. En térmínos de lo dispuesio por el
ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción
cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presenie juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo en su

escrito inicÍol de demondo lo siguir:nte:

I
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"Se impugno lo negof¡vo fîcio de /os Auforidodes
demondodos fodo vezque, medionfe oftcio 
2019 de fecho 12 de julio de 2019. se ordenó a la
Autoridad ejecuforo convocor o los mesos de
trobojo, o lo que hon sido omisos. Lo responsob/e
ordenodora de vigilor su cumpltmienfo y la
responsob/e elecutoro de cumplirlo.

Aunodo o lo onterior, de la Autoridod Ordenodoro, se
impugno e/ esfob/ecimiento oprobocion y

outorizoción de uno tortfo excesivo, desproporcional
y controrio o derecho. en el sumlnistro de ogua
impueslo o esfo parte desde el oño 201B; en virf ud de
que funge como Autoridod maxima de/ Sisfemo de
Conservoción. Aguo Potob/e ySoneomiento de Aguo
de Iemixco Morelos y,

De lo Autoridod Ejecutora se impugno e/ cobro
excesivo, desproporctonol y controrio o derecho en
uno torifo disfinfo o lo que marcon sus propios
ordenomienfos /ego/es; mismo que esfó refleiodo en
e/ recibo mensuo/ conespondiente: osí como, el
cobro de recorgos y gostos de cobronzo.

Fruto de /o onteriormente expuesfo, no exisfe uno
reso/ución expreso por parte de /os outoridodes
demondodos, configurÓndose e/ si/encio
odministrolivo." Sic

Itl. Cousoles de improcedencio. Si bien los ortículos 37 y 38 de lo Ley

de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos, señolon que el

Tribunol onolizorÓ de oficio los cqusoles de improcedencio, por ser

uno cuesiión de orden pÚblico y por ende de esludio preferente; en

el coso en porticulor, ol ser los octos impugnodos lo resolución

negolivo fictq, este Tribunol se ve impedido o onolizor los cousoles

de improcedencio, todo vez que trotÓndose de lo figuro jurídico de

negotivo ficto, cnte lo interposición de lo demondo de nulidod onte

este Cuerpo Colegiodo, lo /ifis se centro en el temo de fondo relotivo

o lo petición del porticulor y o su denegociÓn tÓcito por porte de lo

outoridod; por tonto, ol resolver este juicio, este Tribunol no puede

otender o cuestiones procesoles poro desechor el medio de
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defenso, síno que debe exominor los temos de fondo sobre los que

verso lo negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez.

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emiiido por lo
segundo solo de lo supremo corte de Justicio de ro Noción, que es

del tenor siguienie:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCTA PARA RESOLVERIA. En
virtud de que lo litis propuesto ol Tribunol Federol de
Justicio Fiscol y Administrotivo con motivo de lo
interposición del medio de defenso conlro lo
negotivo ficto o cìue se refiere el ortículo 37 del
Código Fiscol de lo Federoción, se cenlrc en el iemo
de fondo relotivo cr lo petición del porticulor y o su
denegoción tócito por porte de lo outoridod, se
concluye que ol re:;olver, el mencionodo Ïribunol no
puede otender (f, cuestiones procesoles poro
desechor ese mecjio de defenso, sino que debe
exominor los iemos de fondo sobre los que verso lo
negotivo ficto poro decloror su volidez o involidez.ì

lv.-Estudio o lo negotivo ficto plonleodo. Ahoro bien, de
conformidod con lo dispuesto por el ortículo 40, frocción lll, de lo Ley

de lo moterio, y el ortículo .lB, 
inciso B), frocción ll, subinciso b), de lo

Ley orgóníco, oplicobles ol presente osunto, respecto o lo exisiencio

del octo impugnodo en lo demondo de nulidod de hecho
consistente en lo negotivo ficto demondodo o los outoridodes
señolodos como omísos, es necesorio que concurron los extremos
que o continuocíón se onolízon:

"Artículo 40. Lo demando deberó presenforse:
t.l

I ControdicciÓn de lesis 9ll200ó-Ss. Entre los susTenTodos por el Segundo Tribunol Colegiodo en MoterioCivil del Tercer Circuilo y el Tercer Tribunol Colegiocjo en Moterio'Adminisirolivq del primer Circuifo. 2zde octubre de 200ó. MoyorÍo de lres votos. Ausenle: Juon Díoz Romero. Disidente: Genoro DqvidGóngoro Pimenlel. PonentqSergio Solvodor Aguirre Anguiono. Secrelorio: Eduordo Delgodo Durón.
Ïesis de jurisprudencio | 65/200ó. Aprobodo por lo segundã Solq de esie Atto Tribunol, en se"sión privododel veinlidÓs de noviembre de dos mil seis. t'tó. Regisfro: 173,738, .Jurisprudencio, Molerio(s):
Administrotivcr, Noveno Époco, lnsioncio: Segundo 5olo, Fùenle: Semonorio Judiciol de lo Federqcióny su Goceto, XXIV. Diciembre de 2OOó. Tesis: 2o./J. 165/2006, pógino: 202.
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il\. En cuolquier tiempo, cuondo se impugne /o

reso/ución negofivo ficto y siempre que no se produzco

reso/ución expreso. "

t..l

"Artículo lB. Son olribuciones y compefencios del
Pleno:

t...1
B) Compefencios:

t...1

//. Reso/ver /os osunfos sometidos o su lurisdiccion, por lo
gue conoceró de:

t...1
b/ Los juicios gue se promuevon contro /o reso/ución

negotivo ftcto recoído o uno insfoncio o petictón de un

porticulor. Se enfe ndero que se configuro /o reso/ución

negottvo ficto cuondo /os ouforidodes esfofo/es o

municipo/es o sus orgonismos descenfrolizodos, no den

respuesfo o uno petición o insfoncio de un porticulor en

el término que /o Ley seño/e o o folto de ésfe en e/ de

treinto díos hóbtles, confodos o partir deldío siguienfe o

oque/ en gue se hoyo formulodo Io petictón. Lo

demondo podrÓ inferponerse en cuolquier tiempo,

mienfros no se produzca /o reso/ución expreso,' ..."

De lo onterior, se pueden estoblecer, tres elementos

fundomentolmente constitutivos de lo negotivo ficto, mismos que

son los siguienles:

1) Que se hoyo formulodo uno promociÓn o solicitud

o lo outoridod;

2) Que lo ouioridod hoyo omitido dor respueslo

expreso o lo referido petición, es decir, que no se

pronuncioro respecto de lo mismo, Y

3) Que hoyo tronscurrido el plozo que lo ley concede
o lo outoridod poro dor respuesto o lo solicitud onte

ello plonteodo por el porticulor.

En eso líneo orgumentotivo, por cuonto ol primero de los elemenlos

esencioles, relotivo o lo formulociÓn de uno solicitud onte lo
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outoridod demondodo, el misnro no ho quedodo ocredilqdo,
puesto que no obro en el expediente escrito con ocuse de sello de
recibido originol de los outoridodes demondodos, sobre el cuol se

puedc onolizor lo negotivo ficto plonteodo.

Así es, puesto que es de ex¡:lorodo derecho que, poro lo

configuroción de lo negotivo ficto, es imprescindible que, lo petición

de origen se hoyo presenlodo onle lo ouloridod demondodo, lo cuol
es jurídicomente rozonoble, lo que evidentemente se ocreditoró con
lo presentoción del documenio de ocuse de recibo originol que

conlengo lo pelición formulodo en el que oporezco clqrqmenle, o

sello fechodor originol de lo dependencio odministrolivo o lo
consloncio de recepción con firmo originol del servidor público
respeclÍvo.

Lo porte octoro odjuntó los siguientes documentos:

I .- Copio simple de lo escrituro número
volumen 4, pógíno , de fecho diecisiete de
junio de dos mil once, relolivo o lo concelcción del
otorgomiento de crédito y constitución de gorontío
hipotecorio en prirrrer lugor, que otorgc el ,,iNSTIIUTO

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES" {ll.lFCNAVlT) representodo en este
octo por lo señoro 

, tombién conocido como
, en fcvor de lo señoro 

2.- La boleto de inscripción, folio electrónico número
*1, usuorio ,

Cuernovoco, Morelos.

3.- copio simple de¡t oficio ,

de fecho quince der obril de dos mil once, suscrito por
el centro de coniocto INFoNATEL, dirigido o 

4.- Copio simple de lo constoncio notoriol, donde
quedó ocreditodo lc personolidod de lo señorc 

6,
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del , tombién conocido
como o, en su

corócter de opoderodo del "INSTITUTO DEL FONDO

NACIONAL DE VIVIENDA PARA LCS TRABAJADORES.

5.- Copio simple del iestimonio de lo escrituro de lo
formolizoción tronsmisión de propiedod medionte
otorgomiento de escriturc en cumplimiento de
convenio de divorcio que otorgo lo señoro 

 como odquirente, y lo licenciodo
JuezTrigésimo tercero de lo civil

odscrito ol Tribunol Superior de Juslicio del Distrito

Federol, en rebeldío del señor 
. Escrituro ,libro , oño 2,014.

6.- Recibo de pogo nÚmero , relotivo ol

controto 
 o nombre de 

7.- Recibo de pogo nÚmero , reloTivo ol

controto  o nombre de 

B.- Originol de lo notificociÓn de odeudo nÚmero

, de fecho 05 de octubre de 2021, dirigido o
 controlo 

9.- Originol de lo notificociÓn de odeudo nÚmero

, de fecho 5 de oclubre de 2021, dirigido o

, controto 

10.- Copio simple de oficio nÚmero  de

fecho dos de Julio de dos mil diecinueve, dirigido o

los condóminos y hobitontes de lo colonio Compo

Sotelo del Municipio de Temixco, Morelos, signodo por

el Secretorio Porticulor del Ayuntomienlo de Temixco,

Morelos, en que hoce de su conocimiento que el

Sistemo de Conservoción de Aguo Potoble es un

orgonismo descentrolizodo y su mÓximo outoridod es

la Junto de Gobierno y es quien outorizo los torifos y

se les invito o incorpororse o los mesos de trobojo que

convoco lo Directoro 
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1 1.- Copio simple de minuto de irobojo de fecho
veinie de Moyo de dos mil diecinueve, eloborodo en
los oficinos del Sistemo de Conservoción de Aguo
Poioble y Soneomiento de Aguo de Temixco,
Morelos, en que se hizo constor que se don 2 semonos
poro que se presente uno solución vioble y rozonoble
en el costo del pogo de oguo potoble opegodo o
derecho.

Documentoies que en nodo beneficion o lo octoro. poro demostror
lcr existencio de lo petíción por escrito con ocuse de recibo originol
formulodo o los oquídemondodos. Aunodo o que, los enumerodos
en los puntos 1, 3, 4 y 5, no es croble olorgorles volor probotorio,
puesto que esios solo generon uno simple presunción de su

existencio. Sirve de sustento o lo onlerior lo siguiente jurisprudencio y
tesis oislodo:

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VAIOR PROBATORIO
DE LAS. CUANDO I'E ENCUENTRAN ADMINICULADAS
coN oTRAs PRUEBAS. Lqs cooiqs fotoslóticqs simplep

cuondo no se hubiero-,obielodo su oulenlicidod. sin
emborgo, cuondo son odmíniculodos con oiros
pruebos quedon cll prudenle orbitrio del juzgodor
como indicio, en consecuencio, resulto folso que
corezcon de vclor proboiorio dichos copios
fotostóticos por e¡l solo hecho de corecer de
ceriificoción, sino c¡ue ol ser considerodos como un
indicio, debe otenclerse q los hechos que con ellos se
pretenden probor, con los demós elementos
probotorios que obren en outos, o fin de esloblecer,
como resulfodo de uno voluoción integrcl y
relocionodo con iodos los pruebcs, el verdodero
olconce probotorio que debe otorgórseles.z

2 No. RegisÌro:172.557
Jurisprudencio
Molerio(s): Civil
Noveno Époco
lnsioncio: Tr¡bunoles Colegiodos de Circuito
Fuente: Semonorio Judiciol de ls Federoción y su Gocelq
XXV, Moyo de 2007
ïesis: l.3o.C. J/37
Hogtnq: ¡/59
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

8i
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Lo resolTodo es de este Tribunol

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO

DE tAS. De conformidod con lo dispuesto en elortículo
217 del Código Federol de Procedimientos Civiles, de
oplicoción supletorio en moterio de omporo, el volor
probotorio de los copios folostólicos simples quedo ol
prudente orbitrio del juzgodor. Por lo tonto, el Pleno

de lo Supremo Corte de Justicio considero que los

copios de eso noturolezo que se presenlon en eljuicio
de omporo corecen. por sí mismos, de volor
probotorio pleno y sólo generon simple presunción de
lo existencio de los documentos que reproducen;
pero sin que seon bostontes, cuondo no se

encuentron odminiculodos con otros elemenlos
probotorios distinlos, poro justificor el hecho o
derecho que se pretende demostror. Lo onlerior
oprecioción se sustenÌo en lo circunstoncio de que,

como los copios fotosÌóticos son simples

reproducciones fotogróficos de documenlos que lo
porte interesodo en su obtenciÓn coloco en lo

móquinc respectivo, existe lo posibilidod, dodo lo

noturolezo de lo reproducciÓn y los ovonces de lo
ciencio, que no correspondo o un documenlo
reolmente existente, sino CI uno prefobricodo que,

poro efecto de su fotocopiodo, permito reflejor lo
existencio, irreol, del documenlo que se pretende

hocer oporecer.3

Amporo en revisión 713196. José Luis Levy Aguirre. 2ó de obril de 199ó. Unonimidod de volos. Ponenle:

José Beceno Sontiogo. Secretqrio: Heriberlo Pérez Reyes.

Ampqro en revisión 1743196. Lotino Americono de Vólvulqs, S.A. 20 de septiembre de 199ó. Moyorío de
votos; unonimidqd en relqción con el temo conlenido en esto lesis. Disidenle: José Luis Gorcío Vosco.

Ponente: José Beceno Sontiogo. Secretorio: Heriberto Pérez Reyes.

Amporo dìrecto 3OO3/98. Edificodoro y Urbonizodoro Morelos, S.A. de C.V. iB de iunio de 1998.

Unonimidod de votos. Ponente: Morío Soledod Hernóndez de Mosquedo. Secrelorio: Régulo Polq JesÚs,

Amporo direclo 86/2007. Óscor René Cruz.lr4iyono. 2ó de mqzo de 2007. Unonimidqd de votos

Ponente: Benito Alvo Zenteno. Secretorio: V. Oscor Mortínez Mendozq.

Amporo directo 11912007. Morie Furukoki Motsumofo.2ó de mozo de2007. Unonimidod de volos

Ponenle: Neófito LÓpez Romos, Secrelorio: Grelo Lozodo Amezcuo.

3 Époco: octovo Époco
Registro: 20ó535
lnsloncio: Segundo Solo
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente; Semonorio Judiciol de lo Federoción
Tomo l, Primero Porte-'l , Enero-Junio de I 988
Molerio(s): Común
lesis:
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Énfosis oñodido

consecuentemente, no se puede lener por ocrediiodo su existencio

pues no constituyen pruebo fehocienie, de que se presentó escrito

y que este fue recibido por los responsobles.

Lo que impide determinor si el escrito fue ingresodo onte lo oficiolío

de portes de codo uno de los outoridodes oquí demondodos,
respecto de los cuoles noturolmente no se puede configuror lc

negotivo ficto controvertido, derirrodo de que como se expuso, no

estó demostrodo en outos que lo ocloro hubiero presentodo lo

petición que ofirmo onte los misnlos, por lo que no se configuro lo

negotivo ficto plonteodo.

Así es, otento o los considerociones onteriores, ol no hober oportodo
lo porte ocloro ningún medio probolorio duronte el Juicio que
ocreditoro lo existencio del octo c¡ue impugnó, como se expresó en
los pórrofos que onieceden, îc, se configuro lo negotivo ficio
propuesto. En consecuencio, este tribunol se encuentro en

imposibilidod de tener por ocreditodo er octo reclomodo en estudio;
móxime que, de conformidod con los reglos de reportición de lo
corgo de lo pruebo, contenidos en el ortículo 38ó, del código
Procesol civil del Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo
Ley de lo moterio, elque ofirmo tendró lo corgo de lo pruebo, de sus

respeclivqs proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

Pógino: 219
Amporo en revisión 7391/84. Rofoel Bremonl Jóureç¡ui y okos. 22 de junio de l9gB. Moyorío de cuoTrovoÌos. Ponente; Afonosio Gonzólez Mortínez. Secreforio: ¡mondo R. Gorcío Gonzólez. Disidenîe:
Atonosio Gonzólez MorTínez.
Ampqro en revisión 8974/87 , Compoñío Construcioro Cidiso, S.A. 8 de junio de l9Bg. Moyorío de cuotrovoios. Ponenfe: Noé costoñón León. secrelqrio; D,oniel Núñez Juóré2. Disidenle: RtoÅosio Gonzótez
Morlínez.

Véose Semonorio Judiciol de lo Federoción

Séplimo Époco, VolÚmenes .l93-198, 
Primero Porte. pógino óó, tesis de rubro "cOptAS FolOsïATtCAS

SIMPLES, VALOR PROBAIORIO DE LAS,".

oclovo Épocs, Tomo l. Primero Porte-.l, pÓgino 1u3, lesis de rubro "coplAs FoTosïATlcAs slMpLES,
VALOR PROBATORIO DE LAS.''.

Séptimo Époco: Volúmenes 145-150. Primero Porte. pógino 37. Tesis ó0, Apéndice de Jurisprudencio
1917-1985' Primero Porte, pógino 127. lesis ll5, Apéndice de Jurisprudenciq l9l7-,l9g5, oclqvo porte.
pógino ì 77.
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odversorio tengo o su fovor unq presunción legol, resulto inconcuso

que correspondío o lo porte quejoso ocreditor sus ofirmociones lo

que en lo especie no ocunió.

Al respecto, los ortículos 42, lracción lV y 43,frocciones lll y lV, de lo

Ley de lo moterio, ordenon:

"Artículo 42. Lo demondo deberó contener:
(...)
lV. EI octo, omisión, resolucíón o octuoción de
c oró cf e r o d mi nistrotiv o im p ugnodos;
(...)

Artículo 43. EI promovenfe deberó odiuntor o su

demondo:
(..)
tll. EI documento en el gue consfe el ocfo o resolución
impugnodo;
/V. En el supuesfo de gue se irnpuqne uno resolución
neoofivo o posifivo ficfos, deberó acompañqr uno
aanî¿r cn la aue obre sello de receocíón de loel
insfaneío nô re'suelfo exoresomenfe por Io

Mt...".
Lo destocodo es ProPio.

Bojo esos premisos, es evidente que lo porie octoro sí tiene lo corgo

de lo pruebo qtinenle o demoslror lo existenciq de los oclos

impugnodos de nulos.

Como se odvierte, lo primero de los porciones normofivos, dispone

que uno de los requisitos que debe sotisfocer lo demondo de

nulidod, es precisomente que el demondonte señole el octo,

omisión, resolución o octuociÓn de corÓcter odministrotivo que

impugno o trovés del procedimienio seguido onte este Tribunol, lo

que implico que, con dicho señolomiento, ofirmo que ese oclo,

omisión, resolución o octuoción de corócler odministrotivo exisie.

Mientros que, de lo segundo porción normotiva tronscrifo, se oprecio

que se impone ol occiononte el deber de odjuntor o su demqndq el

ll
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documento en que conste el oclo impugnodo y rrotóndose de

resolución neoolivo o posilivq ficfo. deberó ocompoñor ol referido

escrilo copio en que obre sello de recepción de lo insloncio no

resuello.

con lo que quedo evidenciodo gue, es or ímpetronte de gorontíos

o quien le corresponde soportor lo corgo de lo pruebo poro

demostror lo existencio de los octos otribuidos o los demondodos,
todo vez que es quien ofirmó su existencio ol señolorlos y solicitor su

onuloción.

Por todo lo onierior, es que se orribo o lo conclusión de que lo porte

cctoro, no ocrediló su dicho, no obstonte que esiobo obligodo o
ello, conforme o los criterios de lesis obojo citodos:

ACIO RECLAMADO, LA C.ARGA DE LA PRIJEBA DEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO. Fn et juicio de ornporo
indirecfo,lo parte quejoso fiene la carga procesol de
ofrecer pruebos poro demostror lo viotocion de
gorantías individuoles que olego, ya que, el que
inferpone uno demondo de ornporo, esfó obtigodo o
esfobfecer, directomenle o medíonle el informe de
la outoridod responsoble lo exísfencio def ocfo gue
Ímpugno y o justificor, con pruebos, que dicho ocfo
es inconstitucionol, ounque, incluso, /os ouforidodes
responsobles no rinclon su informeiusfificodo, coso en
el cuol, lo ley esfob/ece lo presun cion de lo exisfencio
de los ocfos, orrojando en formo total lo cargo de /o
prueba ol peticionorio de garonfios, oce rco de lo
inconstif ucionolidocl de los ocfos impugnados.a

ACTO RECLAMADO, IRUEBA DEt. Cuondo to
autoridad seño/odo camo responsob/e niegue en su
informe justificodo e/ octo que /e otribuye el queioso,
ésfe fiene lo cargs procesol de desyirfuor eso
negativa, y s¡ no lo hace, resuifo clora que de
confarmidod con lo dispuesfo por e! artículo 24,

¡ IUS Regislro No. 210.7ó9, Jurisprudenclo, Moler¡o(s] : Común, Ocfovo Époco, lnstonc¡o: TribunolesColegiodos de Circuiïo, Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Èederoción, g0, egosio de1994, Tesis: Vl.2o. J/308, pogino:77 
.
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guro lo negotivo ficto plonleodo por lo porte

expueslos en esto senlencio.

TRIBUNAT DE JUSfICIA ADMINISTRATWA
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frocción lV, de la Ley de Amporo procede e/

sobreseimiento.s

En consecuencio, es que este órgono jurisdiccionol estÓ impedido

poro determinor si el escriio fue reolmente recibido por los

outoridodes oquí demondodos; outoridodes respecto de los cuoles

no se puede configuror lo negotivo ficlo conlrovertido, porque

como se expuso no estó demostrodo en outos que lo octoro hubiero

presentodo petición por escrito onte los mismos, por lo que no se

configuro lo negotivq ficto plonteodoe .

Asíes, otento o los considerociones onieriores, ol no hober oporlodo

lo porte octoro ningún medio probotorio duronte el Juicio que

ocrediioro lo existencio del octo que impugnÓ, como se expresÓ en

los pórrofos que onteceden, no se configurc lo negotivo ficto

propuesto por el octor.

En inieligencio de lo cnterior y ol no hoberse configurodo lo negotivo

ficlo, esto outoridod se encuentro impedido poro pronunciorse

respecto o lo legolidod o ilegolidod de lo mismo, osí como respecto

o los pretensiones derivodos de esto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol de Juslicio Administrotivo, es competente

poro Conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo

expueslo en el considerondo primero del presente follo.

\
SEGUNDO.- No se qo

octorc, por los rozoh

ttSFF#ær"r'F"ñ¡t- --': 
' r''

sNo.R Sexto Époco, lnstoncio: Cuorlo Solo,

Fuente: -XIX., Tesis:, Pógino: l5
¿ Similqr criterio se odopló por unonimidod de votos, ol resÓlveç;g{, expedienle 1 J A / 2"5 /'125 /2021
promovido por Elvio Cordero Soberones, por su propio derecho, en confro de lo Junlo de Gobierno del

H. Ayuntomienlo de Temixco, Mqrelos y del Sisiemo de Conservqción, Aguo Poloble y Soneomienlo de
Morelos. en fecho veinlisiete de obril de dos mil veintidós.Aguo de Temixco,

I

1f
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TERCERO.. NOTIFIQUESE

orchívese el presente

concluido.

PERSONALMENTE, y en su oporTunidod,

osunio como definiiivo y toiolmente

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los iniegrontes del

Pleno del Tribunol de Justicio Adnrinistrotivo del Estodo de Morelos,

Mcgislrodo presidente M. en D. JOAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREZo,

Titulor de lo Quinto solo Especiorizodo en Responsobilidodes

Administrotivos; Licenciodo Morio Gómez López, Secretorio de
Estudio y cuento hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo
Primero Solo de lnstrucción, en términos del ortículo 70 de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos, 97 segundo pórrofo del Reglomento lnterior del Ïribunol de
Jusiício Administrotivo del Estodo de Morelos y ol ocuerdo
PTJAl2312022 aprobodo en lo Sesión Extroordinorio número trece de
fecha veintiuno de Junio de dos milveintidós; Mogisirodo Licenciodo
en Derecho GUILLERMO ARRoyo cRUz Titulor de lo segundo Solo de
instrucción y ponente en el presernte osunto; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA cuEVAs, Titulor de lo Tercero soio de
tnstrucción; y; Mogistrodo Licenciodo MANUEL GARCíA euINTANAR,
Titulcr de lo cuorto solo Esperciolizcdo en Responsobilidcdes

Administroiivos; en términos del ortículo 4, frocción I y ortículo
séptimo tronsiiorio de lo Ley orgónicc del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el periódico
oficiol "Tierro y Libertod" número s5l4 el I9 de julio de 20lz; onte lo
Licehciodo ANABEL SALGADO cAptsTnÁru, secretorio Generol de
Acuerdos, quien outorizo y do fe.

TRAD DENTE
JOAQUíN ROQ E GONZÁIEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABILID

14
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LICENCIA MAR róprz
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENT LITADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA E INSTRUCCIóI.¡.

LICENCIA UZ

TITULAR DE LA clóN

DR. EN D. JORGE ALB ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

TRADO
LIC. MANUEL GARCíA QUI¡¡TRHNN

TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES M ISTRATIVAS

sEc
LICENCIADA A

NERAL

EL LGADO CAPISTRÁN

Lo presenle hojo corresponde q lo de fecho veintinueve de junio de dos mil

veintidós. dentro del de nu 1 /2022, promovido por 

 por su propio Io JunIo de Gobierno del H. Ayuntomiento de
Temixco, Morelos y Aguo Potoble y Soneomienlo de Aguo
de Temixco, Mo
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